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RESUMEN EJECUTIVO 

Informe: SEDEM.INF.AI.32/2025 Relevamiento de Información al “Pago Efectuado a la 

Empresa Unipersonal Frigorífico Cristal del Señor Gonzalo Jaime Burgoa 

Rocabado, gestión 2020, Oruro”. 

Objetivo: La recopilación, revisión y evaluación de la información sobre el “Pago 

Efectuado a la Empresa Unipersonal Frigorífico Cristal del Señor Gonzalo 

Jaime Burgoa Rocabado, gestión 2020, Oruro”, con el propósito de 

determinar su auditabilidad. 

Objeto: La información y documentación relacionada con el “Pago Efectuado a la 

Empresa Unipersonal Frigorífico Cristal del Señor Gonzalo Jaime Burgoa 

Rocabado, gestión 2020, Oruro”. 

Resultado: Se evidenció que la Máxima Autoridad Ejecutiva del Servicio de Desarrollo de 

las Empresas Públicas Productivas – SEDEM, instruyó efectuar el pago a la 

Empresa Unipersonal Frigorífico Cristal por los productos no contemplados en 

el Contrato SEDEM-UC-SUB Nº729/2020 suscrito en fecha 13 de diciembre 

de 2022, de Adquisición de Productos para los Subsidios Prenatal, de 

Lactancia (Canal Horizontal), con base a la Verdad Material establecida en el 

Artículo 180 de la Constitución Política del Estado, cuya aplicación está sujeta 

obligatoriamente al cumplimiento del artículo 33, inciso b) de la Ley 1178. 

En este entendido, en cumplimiento al artículo 33, inciso b) de la Ley, Fátima 

Luz Pacheco Domínguez; Ex Gerente General, emitió el Informe 

INF/SEDEM/GG N° 0001/2023 del 09 de enero de 2023 con Referencia 

“DECISIÓN GERENCIAL DE PAGO POR ENTREGA DE PRODUCTOS A LAS 

BENEFICIARIAS DE LOS SUBSIDIOS PRENATAL Y DE LACTANCIA EN EL 

CANAL HORIZONTAL POR PARTE DE LA EMPRESA UNIPERSONAL 

FRIGORÍFICO CRISTAL”, el cual fue remitido a Néstor Huanca Chura; Ex 

Ministro de Desarrollo Productivo y Economía Plural. 

Por lo descrito, se evidenció que el pago de Bs.204.055,70 a la Empresa 

Unipersonal Frigorífico Cristal por los productos no contemplados en el 

Contrato SEDEM-UC-SUB Nº729/2020, fue realizada en cumplimiento a la 

Resolución Administrativa SEDEM/GG/N°410/2022 del 10 de marzo de 2023, 

decisión tomada que se encuentra sustentada conforme al artículo 33, inciso 

b) de la Ley 1178.  

Considerando todo lo descrito, la Unidad de Auditoría Interna estableció que 

no existe daño económico al Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas 

– SEDEM por el “Pago efectuado a la Empresa Unipersonal Frigorífico Cristal 
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del Señor Gonzalo Jaime Burgoa Rocabado, gestión 2020, Oruro”, debido a 

que el pago se encuentra sustentado de acuerdo al artículo 33, inciso b) de 

la Ley 1178. 

Conclusión:  Por lo expuesto en el punto 2 Resultados del Relevamiento de Información 

Específica relacionado al Pago efectuado a la Empresa Unipersonal Frigorífico 

Cristal del Señor Gonzalo Jaime Burgoa Rocabado, gestión 2020, Oruro, se 

concluye la Auditabilidad mediata, al no existir daño económico al Servicio 

de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas – SEDEM. 

 

 

 

La Paz, 26 de septiembre de 2025 


